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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN  EXTRAORDINARIA

CT/091/2023

Folio PNT:  271473800034623

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las  quince  horas  del
día nueve de agosto de dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos   Jurídicos   del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,   sita   en   la
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000;  los CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal;  en su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de
Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  las  documentales
susceptibles   de   ser   clasificadas   como   confidenciales,    solicitada   por   la   Dirección   de
Educación,   Cultura   y   Recreación,   mediante   oficio   DECUR/0598/2023,   Dirección   de
Fomento    Económico    y    Turismo,    mediante    oficio    DFET/827/2023,    Dirección    de
Administración,   mediante   oficio   DA/UAJ/3358/2023   y   Secretaria   del   Ayuntamiento,
mediante oficio SA/0932/2023,  con relación a la solicitud de información con número de folio
271473800034623,     radicada     bajo    .el     rtúmero     de     expediente     de     control     interno
COTAIP/0346/2023,  a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  bajo el siguiente:  -

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura de la solicitud de información con número de foljo 271473800034623,  radicada

bajo  el  número  de,expediente  de  control  interno  COTAIP/0346/2023,  a  través  de  la
Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de
ser clasificadas como confidenciales,  solicitada por la Dirección de Educación,  Cultura
y Recreación,  médiante oficio DECUFVO598/2023, Dirección de Fomento Económico y
Turismo,  mediante oficio DFET/827/2023,,Dirección de Administración, mediante oficio
DA/UAJ/3358/2023 y Secretaría del Ayuntahiento,  mediante oficio SA/0932/2023.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación'de la  información.
6.   Asuntos generales.
7.   Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista  de  asistencia  y  declaración  de  quórum.  -Para  desahogar el  primer  punto  del
orden del día,  se prQcedió a pasar ljsta de asistencia,  encontrándose presentes los CC. M.D.
Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano
Lastra,   Director  de  Administración   y   M.  Aud.   Elia  Ivlagdalena   De   La   Cruz   León,

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonla Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,  respectivamente, del
Comité de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro .----------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las quince horas del día nueve de agosto de dos mil
veintitrés,  se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.  --

3.-Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  dia.  -A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a aprobación  de  los  integrantes y se
a p ru eba  po r u n a n i m id ad .-----------------------------------------------------------------------------------------

4.-  Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800034623,  radicada
bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0346/2023, a través de la Plataforma
Nacional  de  Transparencia,  y  análisis  de  las  documentales  susceptibles  de  ser clasificadas
como confidenciales, solicitada por la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, mediante
oficio   DECUFV0598/2023,   Dirección   de   Fomento   Económico   y   Turismo,   mediante   oficio
DFET/827/2023,    Dirección    de    Administración,    mediante    oficio    DA/UAJ/3358/2023    y
Secretaría del Ayuntamiento,  mediante oficio SA/0932/2023.- En desahogo de este punto del
orden del día,  se  procedió a  la lectura de dicha  información .-------------------------- i---i -----------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación de la  información.- En desahogo de este
punto del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y valoración  de  las  documentales  remitidas
por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en
términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública, 47 y 48 fracción 11, de la  Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Tabasco y se determine la clasificación y elaboración en
versión pública de las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.  --

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha  28  de  tulio  de  2023,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  recibió  solicitud  de  información  con  número  de folio  271473800034623,
realizada  mediante  la   Plataforma  Nacional  de  Transparencía,   consistente  en:  "Copia  en
versión electrónica de ras facturas pagadas a Xavieí ALejandro Magaña Chan, lo anterior
del  año  2020  al  año  2023.  Medio  de  notificación:   Erectrónico  a
solicitudes  de  acceso  a  la  información  de  la  PNT."  ...(SÍc),  a  la  cual  le  fue  asignado  el
número de expediente de control intemo COTAIP/0346/2023.

DOS. -Para su atención se turnó a las siguientes Dependencias:
Dirección de Educación,  Cultura y Recreación,  quien  mediante oficio  DECUR/0598/2023,
manifiesta:

:,=,...j=

"Al  respecto,  le  hago  llegar  en  versión  electrónica,  la  factura  A-24  pagada  a

Xavier Alejandro Magaña Chan durante el año 2023, ya que en  los años 2020 al
2022 no se realizó pago de facturas a este proveedor.
En este sentido, me permito solicitar ]a intervención del Comité de Transparencia
de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  la  revisión  y  aprobación  en  versión
pública   correspondiente,   de   ra   factura  A-24,   mismas   que   contienen   datos

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P  86035.
Tel. (993) 310 32 32    www.villahermsa.aob.i"
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personales susceptibles  de ser clasificados  como  confidenciales,  tales  como:
Folio fiscal,  no.  de serie del  Certificado  del  Emisor,  Sello digital  del  CFDl,  Sello
digital del SAT, Cadena original del complemento de ceilificación digital del SAT,
No. de serie del certificado SAT, Código QR."  ...(Sic) .--------------------------------------

Dirección   de   Fomento   Económico  y  Turismo,   quien   mediante  oficio   DFET/827/2023,
informa:

Al respecto, le hago llegar en versión electrónica, las facturas A 17, A 18, A 19, A
28 y A 29 pagada a Xavier Alejandro Magaña Chan en el año 2023, asimismo, hago
de  su  conocimiento  que  en  los  años  2020  al  2022  no  se  realizaron  pagos  de
facturas a este proveedor.
En virtud de lo anterior, solicito la intervención del Comité de Transparencia de
este H. Ayuntamiento de Centro, para la revisión y aprobación en versión pública
correspondiente, de las facturas A 17, A 18, A 19, A 28 y A 29, por contener datos
personales  susceptibles  de ser clasificados  como  confidenciales,  tales  como:
Folio fiscal,  no.  de serie del  Ceilificado del  Emisor,  Sello digital  del  CFDl,  Sello
digital del SAT, Cadena original del complemento de certificación digital del SAT,
No. de serie del certificado SAT, Código QR."  ... (Sic) .--------------------------------------

Dirección de Administración, quien mediante oficio DA/UAJ/3358/2023, indica:
"...  al  respecto  y  de  acuerdo  con  los  informes  de  la  Subdirección  de  Control
Financiero  se  remiten  tres  facturas  a  nombre  del  proveedor Xavier Alejandro
Magaña Chan y que corresponden a lo que va del presente año 2023 y que a saber
son las siguientes:

ffi11       ,l+J,,I},.l-.J+|i.|"a=:il.i``rliNi:iil=:v/+`.T.wD®                 ,j          b           © l,ltt   `-         -
|  FACTURAA23 PERSONAL •       FOL[OFISCAL

1  FACTURAA27 PERSONAL •      NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

FACTURAA30 !  PERSONAL( •       SELLODIGITALDELCFDl
•      SELLODIGITALDELSAT
•      CADENA    ORIGINAL     DEL     COMPLEMENTO     DE

CERTIFICACIÓN  DIGITAL DEL SAT
•      CÓDIGOQR

Acorde a  lo antes  precisado, se aprecia que  las documentales antes descritas
contienen   datos   considerados   como   personales;   por  lo   cual,   es   que   con
fundamento en los artículos 3, fracciones Xlll y XXXIV, 25 fracción Vl y 119 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco
y   Sección   1   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasificación   y
Desclasificación  de  la  lnformación,  así como  para  la  elaboración  de Versiones
Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción Xxl y 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, se  le solicita  la  intervención
del Comité de Transparencia para los efectos de que autorice la clasificación la
infomación y en su caso la e[aboración de su versión púb]ica.
Ahora bien, de la base de datos y archivos físicos,  no obra documento alguno
referente  a  facturas  a  nombre  del  proveedor  Xavier  Alejandro  Magaña  Chan
correspondientes a los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022." ...(Sic) .--------------

Secretaría del Ayuntamiento, quien mediante oficio SA/0932/2023,  manifiesta:
"Derivado  de  lo  anterior,  remito  a  usted  el  oficio  número  SA/UEA/265/2023,

anexándose  copia  en  versión  electrónica  de ,fiiactura  A22,  respuesta  de  la

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Unidad de Enlace Administrativo de esta Secretaría del Ayuntamiento, solicitada
por medio del oficio número SA/0928/2023.
AsÍ mismo, me permito solicitar la intervención del Comité de Transparencia para
la clasificación de datos  personales de la factura A22,  la cual se detectan datos
personales   susceptibles   tales   como:   folio   fiscal   (UUID),   no.   de   serie   del
certificado del emisor, sello digital CFDl, sello digital del SAT, cadena original del
complemento  del  certificado digital  del  SAT,  no.  de serie del  certificado SAT y
código QR."  ...(Sic).

TRES.-   En   consecuencia,   la   Coordinación   de  Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación
Pública,   mediante   oficio   COTAIP/0933/2023,   solicftó   la   intervención   de   este   Comfté   de
Transparencia, para que previo análisis del documento señalado en los puntos que anteceden,
se proceda en téminos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnfomación   Pública,   47   y   48   fracción   11,   de   la   Ley   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto de su clasfficación y elaboración  en versión  pública .------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-  De conformidad  con  los artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley General  de Transparencia

y Acceso a la lnfomación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso
a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   este   Comfté   de   Transparencia,   es
competente   para   conocer   y   resolver   en   cuanto   a   la   clasificac.k5n   de   la   información   v
elaboración en versión  Dública,  del documento señalado en  los Antecedentes de  la presente
acta.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

11.-Este  Comité de Transparencía,  con el  propósito de  atender la  petición  de  la  Coordinación
de  Transparencia,  procede  a  realizar  el  análísis  de  la  cftada  documental,  para  efectos  de
determinar   qué    datos   de   éu    contenido    son    susceptibles    de   ser   clasfficados    como
confidenciales. Toda vez que del análisis realizado a dichos docurnentos+se observa que éstos
contienen  información  con  datos  susceptibles  de  ser  clasfflcados  como  confidenciales,  es
decir,   son   datos   correspondientes   a   tercera   personar  que   lahace   susceptible   de   ser

g:#:cad:aT:aLdse#=d::sup=*sq#ende,:i:T=s#,:&,¥em=TLarm%::,Tc=o:ósTg::=ú
FOLIO:  271473800034623

"Factura A-24 (Dirección  de Educación, Cultura y Recreación);  Facturas A  17, A 18, A

¡Bi,.:c:?óyníe2:á:iffi#ióf:)F::#E22Té*i=obyri:Td¥X;L;nF#miá)A:3#ift#
a los cuales se bs deberán proteger los datos confidencialés contenidos, de conformidad con
lo establecido en el  Párrafo segundo del  artículo 7 de tia  Ley de Transparencia y Acceso a  la
lnfomación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   considerando   de   manera   vinculante,   las
resoluciones  emitidas  al  respecto,  pcm  el  lnstituto  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la
lnformación y Protección de Datos Personales que se citah a continuación:

?,-~_
Prolongación de  Paseo Tabasco  númeío  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035
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Descripción de] documento lnformación  susceptible  de  ser  clasificada  como
confidencial por contener datos peisonales, por lo
que  es  imprescindible  que  sean  protegidos,  por
las razones señaladas en los criterios del lNAl, que
se invocan  de forma vinculante, en  los siguientes
téminos:

Factura    A-24    (Dirección    de    Educación,
Cultura y Recreación)

Facturas  A   17,  A   18,   A   19,   A   28   y  A   29
(Dirección     de     Fomento     Económico     y
Turismo)

Facturas    A23,    A27,    A30    (Dirección    de
Administración)

Factura A22 (Secretaría del Ayuntamiento)

•      Número  de serie  del  csD  certificado  de
Sello Digital  (CSD) -SAT

En  la Resolución  RRA 09673/20 señaló el  lNAl  que el
certificado  de  sello  digital  o  el   número  de  Serie  del
Certificado    de    Sello     Digital,     es    un     documento
electrónico      proporcionado      por     el      Servício     de
Administración   Tríbutaria,   el   cual   está   vinculado   al
certificado  de   la  firma   electrónica   avanzada  y,   por
tanto,  a la identjdad de su propietario, debido a que su
función    es    habilitar   al   titular   para    emitir   y    sellar
digitalmente facturas electrónicas.
Por   medio   de   ellos,   el   contribuyente   podrá   sellar
electrónicamente  la  cadena  originar  de  las  facturas
electrónicas que emita; garantizándose el orjgen de la
misma,  la unícidad y las demás característícas que se
heredan    de    los   cerlificados   de   fima    electrónica
avanzada.
El  sello  digital  es  el  conjunto  de  datos  asociados  al
emisor y  a  los  datos  del  documento,  por  lo  tanto,  es
único e irrepetible.  Se trata del elemento de seguridad
en una factura, ya que a través de él se puede detectar
si  un  mensaje ha sido alterado y quién  es el autor del
documento.
EI   Sello  Digital  es   una  serie  de  caracteres  que  se
forma como resultado de encriptar la información de la
Cadena Original del Comprobante,Y lo que hace que el
comprobante    sea    infalsificable    ya    que    cualquier
cambio  en  los  datos,  g?neraría  un  sello  diferente  al
Original.

Para  el  caso que nos atañe,  el  Sello  Digital  del  CFDI
correspo'ndiente a una persona física, daría cuenta del
autcw de documento,  que es una persona de derecho
privado.
En ese sentido,  de acuerdo con  lo anterior,  se tendría
que  dicho  dato  da  cuenta  de  la  Ínformación  de  una
persona   de   derecho   privado,   lo   cual   resultaría   su
claslficación.
Ello  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo
113     fracciones     1     y     111     de     la     Ley     Federal     de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública.

•      Folio     Fiscal,     Numero     de     Certificado,
Número de Serie del CSD, Sello Digital del
CFDl, Sello Digital del  SAT.

De    acuerdo    con    la    información    del    Servicio    de
Administración   7fibutaria el   sello   di

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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código  bidimensional  se  genera  a  partir  de  diversos
datos,  entre  los  que se  encuentra  el  RFC  del  emisor,
datos del emisor,  datos de receptor,  total de la factura
y del  UllD,  además  del  número de  aprobación,  rango
aprobado  y  fecha  de  asignación  de  folios;   en  este
sentido,  al contener información  confidencial que solo
atañe  a  su  titular,  este  Comité  considera  necesario
clasificar   dato    personal,    con    fundamento    en    los
artículos   116   primer   Párrafo   de   la   LGTAIP   y   124

primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública.

•      CódigoQR
El código bidimensional o código de  respuesta rápida
(Código  QR),  al  tratarse  de  un  módulo  o  matriz  para
almacenar   información   que   permite   su   lectura   de
forma   inmediata   mediante   el   uso  de   un  dispositivo
electrónico (lector de QR),  y que el  QR puede revelar
información  concerniente  a  una  persona  física  tales
como   datos   fiscales,   número   de   teléfono,   CURP,
OCR,   entre  otros,   a  través  de   la   cual   puede  ser
identificada o  identificable,  por  lo que este Comité de
Transparencia  considera  que  este  dato  actualiza  el
supüe'sto previsto en el artículo  116 primer párrafo de
la   LGTAIP   y   el   artículo   113   fracciones   1   y   11   de   la
LFTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de
los  particulares  para  permitir el  acceso  al  mismo,  de
conformidad  con   lo   dispuesto  en   los   artículos   120,
primer   párrafo   de   la   LGTAIP,    primer   párrafo   del
artículo  117  de  la  LFTAIP.

/    Cadena originaldel complementode
certificación digita! del SAT

En la Resolución RRA 09673/20 señaló el lNAl que de
la     cadena     origina,l     se     pueden     obtener    datos
personales  de  los  contribuyentes,  tales  como:   RFC
del  emlsor,   RFC  del  receptor,  folio  fiscal  y  resumen

general de la factura electrónica tales como totales de
percepciones,  retenciones.  De  acuerdo  a  lo  anterior,
se advierte que la cadena original se constituye como
información     que     únicamente     les     atañe     a     los
contribuyentes:   así   en   el   caso   que   nos   ocupa,   al
acéeder  a   la   Cadena   originai,   también   se   estari.a
dando  acceso  al  RFC  del  particular,  en  virtud  de  lo
anterior,   resulta   procedente   la   confidencialidad   de
dicho    dato,    de   conformidad    con    el    artículo    113,
fracciones  1 111  de  la  Le Federal de la materia.

Los   datos   en   el   documento   señalado   con   antelación   son   susceptjbles   de   ser
clasificados   como   confidenciales,   en   virtud   de   que   al   divulgarlos   se   estarían
vulnerando los derechos personales de su titular, ya que constituyen datos que hacen
a  una  persona  identificada e jdentificable .--------------------------------------------------------------

ZZ,t-
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Es de  resanarse que la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado
de Tabasco consk]era  como  lnformación  Confidencial,  toda  aquella  información  en  poder
de   los  Sujetos  Obligados,   relativa  a   los   Datos   Personales,   protegidos  por  el   derecho
fundamental a la privacidad,  concemientes a una persona identificada e identíFicable y que la
Protección   de  Datos  Personales  es  la  garantía  de  tutela  de  Ía   privacidad  de   Datos
Persormles  en  poder  de  los  Sujetos  Oblúadcxs,  como  son:  el  mmbre,  domicilio,  teléfono
particular, c®rreo particular de una persona (todo ser humam) el registro federal de causantes
(R.F.C.),   la  clave   única  de  registro  de  población  (CURP),   entre  otrcs,   y  qim  la   Ley  de
Protección de  Datos  Personales en  Posesión de los Sujetos Obligados,  señala como [2a±g§
Dersonales  sensibles  aquellos que  se  refieran  a  la  esfera  más  íntima de su  titular,  o  cuya
utilización  indebida  pueda  dar origen  a  discriminación  o  conlleve  un  riesgo  grave  para  éste.
De manera enunciativa más no limftativa,  y que su publicación requiere el consentimíento de
su  tiítular.   Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,   historial  crediticio,
cuentas bancarias,  ingresos y egresos,  etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen,
cuya difusión  requíere del consentimiento expreso de su titular .--------------------------------------

111.-De  conformidad  con  los  anículos  6,  apartado  A  fracción  11,   16  segundo  párrafo  de  la
Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis,  fracción 111,  de+aconstitución.
Política del  Estado  Hbre y Soberam de Tabasco;  3,  fracción Xxl; 23,  24 fracción  1  y Vl,  43,
44 fracción  1 y 11,116,  de la  Ley Germral de Transparenciá y Acceso a la lnformación Pública;
aftículos  1,    3  fracciones  lx y X,  4,  6  y  7,    21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de
Datos  Personales en  Posesión de Sujetos Obligados;  3 fracciones  lv,  Xlll,  Xxll,  Xxlll, XXV,
XXXIV,  6 párrafo tercero,17 párrafo segundo,  47, 48 fracciones  1  y 11,  73,108,111,114,117,
118119,124 y  128,  párrafo  primero  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  Ía  lnfomación
Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll y lx,  4,  6,  7,19,  20 y 21  de la  Ley de
Protección de  Datos  Persorules en  Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de Tabasco;
así como Cuadragésimo octavo,  Quincuagésimo Sexto,  Quincuagésimo séptimo,  fracciones
1   y   11,   Quincuagésimo   Octa,vo,    Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero,   de   los
Lineamk}ntos Generales en Materia de Clasmcación y Desclasfficación de |a lnformacfión, así
como  para  la   Elaboración  de  Versiones   Públicas,   emmdos  por  et  Consejo  Nacional  del
Sistema  Nacional de Transparencia, Acceso a  la  lnformación  Pública  y  Protección de  Datos

:##'=,lo#'#El=#oeí:£E#eT=n::Íi#HC::nhYp®E:#:Íán.mLI=Í:
lv.-  Por lo  antes expuesto y fundado,  después del  análisls de  la  documental  remftida  por la

%gL#"n%óÁLTL¿:s3%ma£acyob#gg=d%#,:#d:;jt:,grñ:LTn:meE¿gd:#n#mñ#
resuelve:

:#T:::L:8=:#:'#:;ái=E#iLódnoYlod:i:i:i:n#.v#'::p?ÓúnHL¥bl,=o:=
deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dichQ considerando .-------------------------

SEGUNDO. -Se insüuye a lá Tiular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento
de   Centro,   Tabasco,   informe   a   los   Titulares   de   la   Dirección   de   Educación,   Cultura
Recreación,   Dirección   de   Fomento   Económico  y  Turismo,   Dirección   de  Administración
Secretaría  del  Ayuntamiento,   que  este  Comité,   confirmó  la  clasificación  y  elaboración

Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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versión  pública  de  la  documental  descrita  en  el  considerando  11;  versión  Pública  que  deberá
elaborar  en   términos  de   la   presente  Acta   de   Comité,   tomando  en   cuenta   los   artículos
Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasificación y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así como  para  la elaboración  de Versiones
Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión  pública,  deberá
contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos siguientes:

1.  EI  Nombre del  área del cual es titular quien clasifica.
11.  La identificación del documento del que se elabora  la versión  pública
111.  Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
N`  Fundamento   legal,    jndicando   el    nombre   del   ordenamiento,    o   los   artípulos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasifiicación; así como
las razones o circunstancias que motivaron la misma.

V .  Firma del  Titular del Área.  Firma  autógrafa de quien clasifica.
Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales quetratar, se procede a desahogar
e l  s i g u i e nte  p u nto .--------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día,  se procedió
a  clausurar  la  Sesión  Extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciséis horas con treinta minutos de la
fecha   de  su   inicio,   firmando   la   presente   acta   al   margen   y   al   calce   quienes   en   ella
intervinieron.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

iiE .-- _-
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal


